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Informe sobre el R.D. 242/2009, de 27 de febrero

El Real Decreto 24272009, de 27
de febrero, por el que se estable-
cen convalidadciones de determi-
nadas materias para los alumnos
que cursan Enseñanzas
Profesionales de Música y Danza y
para los Deportista sestablece que
el alumnado que acredite tener la
condición de deportista de alto
nivel o alto rendimiento, o que
curse las enseñanzas profesiona-
les de Música o de Danza podrá
beneficiarse de exenciones o con-
validaciones cuando curse la
Educación Secundaria Obligatoria
y el Bachillerato. Este Real
Decreto será de aplicación para el

alumnado de los centros públicos
o privados. 

Asimismo, estos alumnos tendrán
prioridad para ser admitidos en los
centros que imparten enseñanzas
de educación secundaria. 

El procedimiento de convalida-
ción y exención se iniciará cuan-
do el alumnado o sus padres o
tutores legales lo soliciten. Para
justificar las convalidaciones, se
deberá presentar un certificado
académico que acredite la supe-
ración de las materias necesa-
rias.

Las asignaturas de las enseñanzas
profesionales de Música y de
Danza, que pueden ser objeto de
convalidación corresponden tanto
a las establecidas en los reales
decretos, como a las asignaturas
que las Administraciones educati-
vas puedan establecer en sus res-
pectivos currículos. 

El criterio que ha de regir para el
establecimiento de estas convali-
daciones entre las materias de
Bachillerato y las asignaturas de
contenido análogo de las
enseñanzas profesionales, será la
existencia de una coincidencia en
objetivos y contenidos no inferior
al 75% en el cómputo total del
curso considerado y los cursos
previos.

Los alumnos que tengan la condi-
ción de deportista de alto nivel o
de alto rendimiento, que cursen
estudios de ESO, Bachiller o
enseñanzas profesionales de
Danza podrán solicitar la exención
de la materia de Educación Física.

Para justificar la exención se
deberá presentar el documento
que acredite tener la condición de
deportista de alto nivel o de alto
rendimiento. 

Las materias y asignaturas objeto
de convalidación o de exención no
serán tenidas en cuenta en el cál-
culo de la nota media del
Bachillerato.

En los documentos de evaluación
correspondientes a cada enseñan-
za se utilizará el término
“Convalidada”, o el correspondien-
te de la lengua cooficial si la
hubiera, y el código “CV”. En el
caso de exención de una materia
se utilizará el término “Exento/a”,
o el correspondiente de la lengua
cooficial si la hubiera, y el código
“EX”.

Los alumnos de Música o Danza y los deportistas de
alto rendimiento podrán convalidar asignaturas en
ESO y Bachillerato
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Convalidación de la materia de Música de la ESO con determinadas asigna-
turas de las Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza
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Convalidaciones entre diversas materias del Bachillerato y determinadas
asignaturas de las Enseñanzas Profesionales de Música

Convalidaciones entre diversas materias del Bachillerato y determinadas
asignaturas de las Enseñanzas Profesionales de Música
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Convalidación de diversas asignaturas profesionales de Música con deter-
minadas materias del Bachillerato

Convalidación de diversas asignaturas profesionales de Danza con determi-
nadas materias del Bachillerato

Este Real Decreto ha entrado en vigor al día siguiente de su publicación y deroga la Orden de 2 de Enero de
2001 por la que se establecen convalidaciones entre las enseñanzas de régimen especial de Música y de
Danza y determinadas áreas de la Educación Secundaria Obligatoria. 


